
nal, de la Dirección General de Empleo y Promoción Social, la 
competencia en la resolución de expedientes de regulación del 
empleo, debidos a razones tecnológicas o económicas, que pue
dan suponer extinciones o suspensiones de contratos laborales 
de las Empresas, competencia ésta que estaba asignada a la 
Subdirección General de Normas Laborales del Sector Indus
tria, de la Dirección General de Trabajo.

En su consecuencia, se hace preciso modificar la estructura 
orgánica de las Subdirecciones y Secciones afectadas de am
bas Direcciones, cambiando la denominación de la Sección de 
Estructuras de Personal y Modificación de Condiciones Labo
rales de la Dirección General de Trabajo y creando una nueva 
Sección de Regulación de Empleo en la Dirección General de 
Empleo y Promoción Social.

En consideración a cuanto antecede, y previa aprobación de 
la Presidencia del Gobierno, este Ministerio ha dispuesto:

Artículo 1.º El apartado 3.2.10 del artículo 1.º de la Orden 
ministerial de 17 de julio de 1975 por la que se desarrolla el 
Decreto 535/1975, de 21 de marzo, sobre reorganización del Mi
nisterio de Trabajo, y se modifica la Orden ministerial de 23 
de junio de 1972, relativa a los Servicios centrales del Depar
tamento, quedará redactado asi:

«3.2.10. Sección de Modificación de Condiciones Laborales.»

Art. 2.° Adscrita al Servicio de Planes de Reestructuración, 
que en el futuro se denominará Servicio de Planes de Reestruc
turación y de Regulación de Empleo, de la Subdirección Gene
ral de Servicios de Empleo y Promoción Profesional, de la Di
rección General de Empleo y Promoción Social, se crea la 
Sección de Regulación de Empleo, por cuya razón, al aparta
do 7.2.5 del precepto aludido en el artículo anterior se agregará 
un nuevo número 7.2.5.3, que diga:

«7.2.5.3. Sección de Regulación de Empleo, con los Negocia
dos de:

— Extinciones de Relaciones Laborales.
— Suspensiones de Relaciones Laborales.
— Información Técnica y Económica.
— Control Administrativo y Estadística.»

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 20 de octubre de 1976.

RENGIFO CALDERON

Ilmos. Sres. Subsecretario del Departamento, Secretario general
Técnico, Director general de Trabajo, Director general de
Empleo y Promoción Social.

MINISTERIO DE COMERCIO

22134 ORDEN de 4 de noviembre de 1976 sobre fijación 
del derecho compensatorio variable para la im
portación de productos sometidos a este régimen.

Ilustrísimo señor:

De conformidad con el artículo octavo del Decreto 3221/1972, 
de 23 de noviembre, y las Ordenanzas ministeriales de Hacienda 
de 24 de mayo de 1973 y de Comercio de 13 de febrero de 1975,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—La cuantía del derecho compensatorio variable 
para las importaciones en la Península e islas Baleares de los 
productos que se indican es la que a continuación se detalla 
para los mismos:

Producto Partida arancelaría Pesetas 
Tm. neta

Atún y los demás túnidos 
congelados ............................. 03.01 A 20.000

Atún y los demás túnidos 
frescos o refrigerados ...... Ex. 03.01 B-l 20.000

Boquerón, anchoa y demás 
engráulidos frescos ............ Ex. 03.01 B-l 20.000

Sardinas frescas ..................... Ex. 03.01 B-l 12.000

Producto Partida arancelaria Pesetas
Tm. neta

Bacalao congelado ................. Ex. 03.01 C 15.000
Boquerón, anchoa y demás 

engráulidos congelados .... Ex. 03.01 C 20.000
Merluza y pescadilla conge

ladas ....................................... Ex. 03.01 C 15.000
Sardinas congeladas .............. Ex. 03.01 C 5.000
Bacalao ...................................... 03.02 A 5.000
Anchoa y demás engráulidos. Ex. 03.02 C 20.000
Langostas congeladas .......... Ex. 03.03 B-l 25.000
Cefalópodos frescos ................ 03.03 B-4 15.000
Cefalópodos congelados ........ Ex. 03.03 B-5 15.000
Los demás crustáceos conge

lados ....................................... Ex. 03.03 B-5 25.000

Segundo.—La validez de estos derechos será desde la fecha 
de publicación de la presente Orden hasta la entrada en vigor 
de los próximos que se establezcan.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a. V. I. muchos años.
Madrid, 4 de noviembre do 1976.

LLADO FERNANDEZ-URRUTIA

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria e Importa
ción.

22135 ORDEN de 4 de noviembre de 1976 sobre fijación 
del derecho regulador para la importación de pro
ductos sometidos a este régimen.

Ilustrísimo señor:

De conformidad con el artículo octavo del Decreto 3221/1972, 
de 23 de noviembre, y la Orden ministerial de fecha 14 de 
diciembre de 1972,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Primero.—La cuantía del derecho regulador para las impor
taciones en la Península e islas Baleares de los productos que 
se indican es la que a continuación se detalla para los mismos:

Producto Partida arancelaria Pesetas 
Tm. neta

Legumbres y cereales;

Garbanzos ................................. 07.05 B-l 10
Alubias ...................................... 07.05 B-2 10
Lentejas .................................... . 07.05 B-3 10
Cebada ....................................... 10.03 B 10
Maíz ............................................ 10.05 B 1.134
Alpiste ........................................ 10.07 A 10
Sorgo .......................................... 10-07 B-2 849
Mijo Ex. 10.07 C

Harinas de legumbres:
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Harinas de las legumbres se
cas para piensos (yeros,
Habas, veza, algarroba y 
almortas) .............................. Ex. 11.03 10

Harina de altramuz ............. Ex. 11.03 10

Semillas oleaginosas:

Semilla de cacahuete ........... 12.01 B-2 10
Haba de soja ............................ 12.01 B-3

Alimentos para animales:

10

Harina, sin desgrasar, de 
lino .......................................... Ex. 12.02 A 10

Harina, sin desgrasar, de 
algodón ............................ . Ex. 12.02 A 10


